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Por medio de la cual se aprueba el "PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOUCIÓN
DE LA PENA DE MUERTE", adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de
junio de 1990, en el Vigésimo Periodo Ordinaño de Sesiones de la
Asamblea General de la Organizac:i6n de Estados Americanos, OEA.

,
EL CONGRES()I DE LA REPUBLlCA

Visto el texto del "PROTOCOLO A LA CONVENCÓN AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOUCIÓN DE LA PENA DE
MUERTE", adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en ~'
el VigésimoPeriodoOrdinariode Sesionesde la AsambleaGeneralde

f.;

la Organización de Estados Ameriic:anos, OEA., que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento
internacional mencionado).
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PROTOCOLO A LA CONVENCION ¡~ERICANA SOBRE DERECHOS
HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICION DE LA PENA DE MUERTE

PREAMIIULO

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO;

CONSIDERANDO:

Que el Articulo
reconoce el derecho
muerte;

4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
a la vida y restringe la aplicación de la pena de

Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su
vida sin que este derecho pueda ser suspendido por nunguna causa;

Que la tendencia en los Estados alnericanos es favorable a la abolición
de la pena de muerte;

Que la aplicación de la pena de muerte produce
irreparables que impiden subsanar el error judicial y
posibilidadde enmienda y rehabilitacit,ndel procesado;

consecuencias
eliminar toda

Que la abolición de la pena de muerte contribuye
protección más efectiva del derecho a la vida;

a asegurar una

Que es necesario alcanzar un acu,~rdo internacional que signifique un
desarrollo progresivo de la Convención Americana.sobre Derechos Humanos, y

Que Estados Partes en la Convención Americana de Derechos Humanos han
expresado su propósito de comprometer~je mediante un acuerdo internacional,
con el fin de consolidar la práctica de la no aplicación de la pena de
muerte dentro del continente americano,

HAN CONVENIDO
en suscribir el siguiente

PROTOCOLO A LA CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUHANOS RELATIVO A LA ABOLICION DE LA PENA DE MUERTE

ARTICULO 1

Los Estados Partes en el pres~nte Protocolo no aplicarán en su
territorio la pena de muerte a ninguna persona sometida a su jurisdicción.
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ARTICULO 2

l. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante,
en el momento de la ratificacion o adhesión, los Estados Partes en este
instrumento podrán declarar que se reserVan el derecho de aplicar la pena de
muerte en tiempo de guerra Gonforme al Derecho Internacional por delitos
sumamente graves de carácter m-11ttar.

2. El Estado Parte que formule esa reserVa deberá co~unicar al
Secretario General de la Orgarliz8ción de los Estados Americanos, en el
momento de la ratificación o la adhesión las disposiciones pertinentes de su
legislación nacional aplicables en tiempo de guerra a la que se refiere el
párrafo anterior.

3. Dicho Estado Parte flotificará al
Organización de los Estados Americanos de todo
de guerra aplicable a su territol'io.

Secretario Ceneral de la
comienzo o fin de un estado

ARTICULO 3

El presente
adhesión de todo
Humanos.

Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o
Estado Parte en la Convención Americana sobre Derechos

La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhEsión en la
Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos.

ARTICULO 4

El presente Protocolo entr3rá en vigencia, para los Estados que lo
ratifiquen o se adhieran a él, 3 partir del depósito del correspondiente
instrumento de ratificación o adhesión en la Secretaria General de la
Organización de los Estados Ameri,:anos(OEA).



Certifioo que el documento preinserto es copia fiel y exacta de 1
texto auté'ntico en espanol del ~)rotocolo a la Convenci6n Americana sobre
Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, adoptado
en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésino Período
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General, y que e 1 citado instrumento
firmado se encuentra deposit.:;ldo en la Secretaría General de la
OrganizacicS'n de los Estados Americanos.

\
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13 de septiembre de 1990

1 hereby certify that the foregoing document is a true and faithful
coPY of the authentic text in Bnglish of the Protocol to the American
Convention on Human Rights- to Abolish the Death Penalty, adopted Bt
Asunci6n, Paraguay, on June 8, l'J90, at the Twentieth Reg\Jlar Session of
the General Assemb ly, and that t;he above-mentio ned signed ins trument i3
on deposit with the General Secretariat of the Organiz8tion of American
States.

September 13,- 1990

Certifico que o docurn(~nto pr~cedente é cd'pia fie 1 e exata do texto
aut@ntico ero portugul!s do Protocclo ~ Convenc;oéb Americana sobre Direitos
Humanos referente :!! Aboli~'oo da Pena de M:>rte, adotado em Assun9°° ,
paraguai J em 8 de junho de 1990, no Vigésirro Período Ordinário de Sess¿ies
da Assembléia Geral; e que o referido instrumento assinado encontra-se
depositado na Secretaria-Gen-al da Organiza~lb dos Estados Americanos o

13 de setembro de 1990

Je certifie que le texte qui ,)ré'c~deest une oopie fid~le et conforme
de la version authentíque fran~aise du Pro toco le ti la Convention
amérícaine relative aux droits de l'homme traitane de llabolitíon de la
peine de m::>rt, adopté 1:1: Asunci60, Paraguay, le 8 juin 1990, lors de la
vingtiéme Session ordinaire de l'Assemblée générale, et que l'instrument
susmentionné a été déposé 3Upr~s du Secretariat général de 1 'OrganisBcion
des Etats Américains~

Le 13 se ptembre 1990
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Por el Secretarío General
For the Secretary General
Pelo St!cretário-Geral
Pour lE!Secrétaire général

da OEA
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~Íuj~ ~
.{u6go Caminos

Subsecn~ta!'io de Asuntos
Jurídicos

Secretaría General de la

Subse.crecário de
Jurídico S

OEA Secretaria-Ceral

Assunlos

Assistant Secre tary for
Legal Affairs

OAS General Secretariat

Secrétaire adjo int aux
quest:ions juridiques

Secrétariat général de l'DEA



PROYE:CTO DE LEY N°

Por medio de la cual se aprueba el "PROTOCOLO A LA CONVENCiÓN
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA
ABOLICiÓN DE LA PENA DE MUERTE", adoptado en Asunción,
Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésimo Periodo Ordinario de
Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados
Americanos - OEA.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del "PROTOCOLO A LA CONVENCiÓN AMERICANA
SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICiÓN DE LA
PENA DE MUERTE", adoptado el1lAsunción, Paraguay, el 8 de junio de
1990, en el Vigésimo Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea
General de la Organización de Estados Americanos - OEA.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto integro d~1 instrumento
internacional mencionado, debidamente autenticado por la Coordinadora del Área
de Tratados).
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBliCO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA

BOGOTÁ D.C., ~ 4 OCI2008

AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO

DE LA REPÚBUCA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONAlES

(FDO.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(FDO.) JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase E~I"PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELAnVO A LA ABOUCIÓN
DE LA PENA DE MUERTE", adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de
junio de 1990, en el Vigésimo periodo Ordinario de Sesiones de la
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, OEA.

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de
la Ley la de 1944, el "PROTOCOl.O A LA CONVENCIÓN AMERICANA
SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOUClÓN DE LA PENA
DE MUERTE", adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990,
en el Vigésimo Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea. General
de la Organización de

. Estados Amerkanos, OEA, que por el artículo
primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: la presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE U\ REPUBUCA

ARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA

Emilio ER6DAJU

. .
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EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

d? ~ e''''< - - ---7, ,
SO GOMEZ ROMAN

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

-=--.
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"Por medio de la cual se aprueba el "PROTOCOLO A LA CONVENCiÓN
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVOA LA ABOLICiÓN
DE LA PENA DE MUERTE", adoptado en Asunción, Paraguay, el8 de junio

de 1990, en el Vigésimo Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea
General de la Organización de Estados Americanos. OEA

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo
241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA,

.." /

~:;:~ ,-
",_/'".,.

GERMÁN VARGAS LLERAS
/'

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES,
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